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ORDEN de 29 de ;ulio de 1972 por la que se nom
bra. Presidente del Consejo del Instituto Nacional
para la Calidad de la Edificación a don Francisco
Jaime Garí Mir.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA I de julio de 1972, conforme a lo establecido en el artículo 13.3
del Decreto 1994/1972, de 13 de julio, por el que se modifica
la estructura orgánica del Mtnisterio de la Vivienda, ha tenido
a bien nombrar Presidente del Consejo del Instituto Nacional
para la Calidad de la Edificación a don Francisco Jaime Garí
Mir.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 29 de julio de 1972.

TImo. Sr." En virLud de bs atribuciones que me confiere el ar
ticuio 14A de la Ley de Hógimen Jurídico de la Administración
Civil cid Ec;tadü y de acuf'rdo (;on lo dispuesto en el artículo 4.'-'
de la Orden de 15 de junio de .1962, modificado por la de 28

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RIs'SOLUCION de ia Dirección G~meral de Promoción
de Saltara por la que se anuncia concurso para
la provisión de seis pltlz(¡.$ de funcionarios del Cuerpo
AuxiJictr de la Administración Civil del Estado va
cantes en el Gobierno General de la Provincia de
SahLi.ra y de le;.<; qUe! se produzcan durante latra
mltación del mismo.

Vüeanlcs en el Gobi8rno General de la Provincia de Sahatu
se~s pJ¡lUl.S ;18 l"uncionllrios ddl:=:ucrpo Auxiliar de la Adminis
tración Civil del Estado. se anuncia su provisiór a concurso,
y d8 lns que se produzcan durante la tramitación dcl mismo,
entre funcionarios del mencionado Cuerpu en situación de ac
tivid,lcl,

Cadn Ur!ft de dichus plazas está dotac1,,\ con los emolumentos
siglJiciltes;

1. Sueldo, trienios y pagas oxtrnordi¡l8.ri8.s qüe correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedeLcia.

2. As1io:nJ.r:ión de residencia ce. la cUt,ntia del 100 por 100
do la suma de ~;ucldo y trienios.

3. Comp]t'lnentos de sueldo. fijados Stctualm8nte en un total
mínimo ele 6.S00 pEsetas mensuales, y

4. La ayuda famiJiar conespond.iente.

Las instar.r:ias, en las que .',e hará constar el estado civil
dct ijii(')n'-';~ldo y, en su caso, :núm('¡'o de hijos, deherán dirigirse
al i!l,stri.si,no .señor Director general de Promoción de Sahara
(Prcsh1c;ncia del Gobierno), por conducto de la Dirección Geilen¡l
de la Funci:'n P(lblica, que cursará tan sólo las de aquellos
q~lC considere destinabJcs.

El plazo de presentación de instancias será el de lreinta días
naturales, cont.ados a partir del ~:,ig¡.1iente al ele la jJüblicaciún
de este anuncio en el «Boletín OfiCial dd Estado" y estarán
acompañada:; el:) los documentos siguienif''::':

a) Hoja de servicios calificada o dottLmento equivalente, en
los que se hará constar la edad del cúncul"snnto.

bl Certificado médico oficial Hcreelitgtivo do que el aspirante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de car~í.c(er evolutivo,
sean o no baciJíferas, así como ele nc preSE'ntar desviación acen
tuada de la normalidad psíquica de tipo caraclero]ógico o tem
peramental.

cl Certificado de conducta profesional expedido por 01 Jefe
do la dependencia donde directamsnte peesto sus servicios; y

el) Cuantos documentos estimen oportuno aportar on justifi
cación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para los que re·
suJ(,en designal1os, la obligación de desempeñar la vacante por
un.-: campaña minima de veinte meses ininterrumpidos, t¡'ans
curridos los cuales tendrán derecho a cuatro meses de licencia
reglamentaria en la forma que determinan las disposiciones vi
gentes, con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso, así como los
de las licencias reglamentarias. serán de cuenta del Est.ado,
tanto para los funcionarios como pllr 1 10<; familiares a su C¡lrgo,
con sujeción además a lo establecido en la.s disposiciones dic
tadas at efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri
tos y circunstancias que concurran en los solicituntes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que' cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concuao, o bien declararlo dosierto
si lo estima conveniente.

Madrid, 27 de junio de 1972.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO RESOLUCION de la Dirección General de Promoción
de Sahara por la que se anunda concurso para
la provisión de una plazu d') funcionario del Cuerpo
Administrativo de la Administración Civil del Es
taclo, vacante en el Gobierno General de la Provin
cia de Sahal'a, y de las que se produ.zcan durante
la iramitación del mismo,

Vacante en el Gobierno General de la ProvIncia de Sahara.
una plaza de funcionario del Cuerpo Administrativo de la Ad
minístración Civil de! Estado, se anuncia su provisión a concurso,
y de las que E.' produzcan durante la tramitación del mismo,
entre funcionarios pertenecientes a dicho Cuerpo en situación
de actividad.

Dicha plaza está dotada con los emolumentos siguientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario nor el Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cUD.nUa del 100 por 100
de la sunla de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo, fijados actualmente en un total
minimo de 7.500 pesetas mensuales; y

4. La Ayuda familiar correspondient~~.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrisimo señor Director general de Promoción de Sahara
(Presidencia del Gobierno), por condu·:to de la Dirección General
de la Función Pública, que cursará tan sólo las de aquellos
que considere destinabJes,

El plazo de presentación de instandas será el de quince días
naturales, contados a partir del siguien+,e al de la publicación
do este anuncio en el ",Boletín Oficial del Est.ado", y estarán
acompal'i.adas d<l los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios caIificEtda o docun,ento equivalente, en
los que se hará constar la edad del concursante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspirante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo,
sean o no bacilíferas, así como de no presentar desviación acen
tuada de la normalidad psíquica de tipo cal'llcterológico o tempe
ramental.

el Certificado de conducta profesional expedido por el Jefe
de la dependencia donde directamente preste sus servicios, y

dl Cuantos dccumentos estimen oportuno aportar en justifi
cación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el que re~

sulte designado, la obligación de desempeñar la vacante por
U·Ort campai"ia r.lima de veinte me"es ininterrumpidos, transcu
rrirJos los cuales tendrá derecho a cuatro meses de licencia re
glamentaria en la forma que determinan las disposiciones vi~

gontes. con la percepción íntegl'll dJ sus e:inolumentos.
Los gastos de viaje de incorporación, regreso, asi como los

de las licencias reglam8lltarias, serán de cuenta del Estado,
tanto para el funcionario como para los 1'am¡liarcs a su cargo, con
sujeción además a lo establecido elJ las di5posiciones dictadas
al efecto.

La Pn~sidencia. del Gobierno, aIJreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condicio
nes exi,::{idas en el presente concurso, o bien declararlo desierto
si 10 estima conveniente,

Madrid, 30 de junio de 1972.-El DiroJctor general, Eduardo
Junco MendoZl;~,-Conforme:Luis Carrero.


